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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.155  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, ocho de febrero de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovido por JOSÉ GUILLERMO CASTRO FIGUEROA, a través de 

apoderado judicial, en contra de JHOAN SEBASTIÁN CASTRO 

TANGARIFE, se agrega el memorial que antecede y se ordena la 

notificación del demandado a través del aplicativo SIGNOT del Centro 

de Servicios a la dirección física calle 68 N° 41-26 del barrio Malhabar 

de esta ciudad.   

                     

N O T I F Í Q U E S E 

           

      

                MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    J U E Z 
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